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Este auto se notifica por estado 
#19 de 27 de mayo de 2022 
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 25 de mayo de 2022.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 4 de mayo de los corrientes, la apoderada 
ejecutante allegó escrito cautelar. SIRNA ok.  
La secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO. 

 

 

  

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2019 00325 
Demandante: AGRUP. ALTOS DE LA SIBERIA PH 
Demandado: ANA LUCÍA RAMOS AVILÁN  
Fecha Auto:  26 de mayo de 2022.-   

 

SE INCORPORA a la encuadernación toda la documentación descrita en 

el informe de secretaria precedente, la cual se tiene en cuenta, se pone en 

conocimiento de los intervinientes, al tenor de la misma esta sede judicial se 

abstiene de decretar dicha cautelar, pues de la revisión del expediente se observa 

que es idéntica a la medida dictada en auto de 17 de octubre de 2019 – folio 3 C. 

2°, por lo que en su lugar y aras de efectivizar la misma, SE ORDENA A 

SECRETARÍA LIBRAR NUEVAMENTE OFICIO AL PAGADOR para 

materializar la orden emitida en el proveído enunciado. Remítase virtualmente, 

déjense constancias de rigor.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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